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, DECRETO SUPREMO N° 858

SUB - CONTRALOR
SUBROGANTE

SANTIAGO, 10 DE DICIEMBRE 2009

VISTO

HOYSE DECHETOLO Qü2 SIGUE
1° El Decreto Supremo de Interior N°

2. de fecha 04 de Agosto 1997. mediante el cual se otorgó por Gracia,
pensión equivalente a UD ingreso mínimo mensual a doña LUISA

. 'AMANDA ACEVEDO BENRIQUEz'

DEPART.
JURIDICO

20 Que según antecedentesadjuntos,
doña Luisa Amanda Acevedo Henriquez, es de avanzada edad y presenta
problemas de salud que le impiden efectuar tramites y teniendo presente
.0dispuesto en el Art 32 W 6 de la Constitución Política de Chile.

DEP.T.R.
Y REGISTRO

DECRETO

DEPART.
CONTABIL.

SUB. DEPT.
E. aJENTAS

SUB. DEPT.
C.P.Y.

BIENES NAC.

DEPART.
AUDITORIA

1.- FACULTASE a doña CRISTINA
DEL CARMEN TORO ACEVEDO, RUT. 5.167.432-4. hija de la
beneficiaria. para cobrar la Pensión de Gracia, en representaciónde doña
LUISAAMANDAACEVEDOBENRÍQUEZ, RUT. 3.310.264-K.

SUB DEPT.
C.CENTRAL

ANOTESE, TOMESE RAZON y COMUNlQUESE.

. DEPART.

V.O.P.,U yT

SUB DEP
MUNICIP.

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA ;LICA

REFRENDACION

REF.POR $

IMPUTAC.

ANOT.POR $

IMPUTAC.

DEDUC. DTO.
DISTRIBUCIÓN:

. Depto.Pensionesde Gracia. Oficinade Partes .

. Interesado.
PATRICIO ROSENDE LYNCH
Subsecretario del Interior


